
 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 100/98 

----------------- 

 

VISTO: 

      La necesidad de contar con personal idóneo,  para cubrir el cargo 

de Director de Teatro del elenco estable de la Dirección Municipal de 

Cultura; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que a tal efecto se hace necesario realizar en nuestro 

medio un concurso de antecedentes a fin de proceder a designar a la 

persona que ocupe dicho cargo, tareas que desempeñará como personal 

contratado; 

               Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:LLAMASE a concurso de antecedentes para cubrir el cargo de 

Director de Teatro del Elenco Estable de la Dirección Municipal de 

Cultura de Capilla del Monte, tareas que desempeñará como personal 

contratado.- 

 

Art. 2°.-:Los interesados deberán presentar ante la Dirección 

Municipal de Cultura, hasta el día 29 de Julio de 1998 a la hora 12,00 

una carpeta conteniendo: 

 

a) Datos personales, domicilio real, número de documento, edad, 

nacionalidad, siendo condición indispensable poseer domicilio dentro 

de esta localidad de Capilla del Monte y ser mayor de 21 años.- 

b) Curriculum con nómina de títulos y antecedentes en copias auténticas 

de los mismos, pudiendo incluírse libros, publicaciones y trabajos 

inéditos de su autoría.- 

 

Art. 3°.-:El jurado estará integrado por tres personas, incluído el 

Subsecretario de turismo y Deportes de la Municipalidad, debiendo éste 

designar a los dos miembros restantes.- La decisión del jurado es 

inapelable y deberá ser remitida al D.E.M. dentro de los cinco días 

subsiguientes a la fecha de entrega de los antecedentes determinados 

en el Art. anterior.- 

 

 

Art. 4°.-:Las tareas a desarrollar por el director de teatro, se harán 

en base a un plan de trabajo elaborado por la Dirección Municipal de 



Cultura, en el que se determinarán las funciones a cumplir de acuerdo 

a las necesidades de la localidad.- 

 

Art. 5°.-:La Municipalidad se reserva la posibilidad de rechazar todas 

las presentaciones sin derecho a reclamo alguno por parte de los 

postulantes.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Art. 6°.-:PUBLIQUESE el presente llamado durante diez días en los 

medios de difusión local.- 

 

Art. 7°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

de Acción Social a cargo de la Secretaría de Gobierno  y por el Sr. 

Subsecretario de Turismo y Deportes municipal.- 

 

Art. 8°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 10 de Julio de 1998.- 

 

firmado:   

GUSTAVO DE FIGUEREDO   VICTOR GRIGNETTI  DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

SUBSEC. P. Y O.         SEC. A.S.A/C S.G.  INTENDENTE MUNICIPAL  


